
Tra.tado. VI I:D<t-· • 

• La vna,quela muge~íeobHguecon [14 maridoaeagarladicha-d?t!, 
. y que renúcic el ben e licio de V~Jey~n~,y ~ey_ del:Emparador I u{hma 

· ' · _ ·.. no,y la~leyesdeToro,y lanue~y y1e¡a coíl:1cuc1~,, y l~sotras l;yes 
~ ·~ que Cobre ell:e-cafo hablan, d~~1cndo, que por fer m_ugi,f l:is ha ~e re. 

nunciar'>par.a que fea valida l.1 cfcr1cura,n~ay n~cefs1dad -de rcnuciar, 
porque es caufa onerofa,y fe ha de cu~pl:rten1endob1~ne~dcq~e pa 
gar,cípecialtnente cafando a fu propt1 h1p,que es cofaq fe conui~rte 

' 

en fi, honra y vültdad.i_ . . 
L:s otra,que acoll:umbran a poner ju:~me~tos_en ks, talc's efcritú- _ 

ras de promiísion de dote,y no ~yn~cefs1daa del 1u~mcnco,pues e'¡ 
clarcfque no inter~i~o ~uerfa n1 en gano en las cfcnturas,~no_ ambos 
de fu voluntad lah1z1ero porhonrarfc a fi,y cafar a fo prop1ab1!a, e' 

. mo efia didio. · · . · 
• · ' 

1 Y en qttanto a lo que toc1 l lá carta de pago d~ ~ote, y promeff a 
' ,:.•,. de arras,ay que dezir en ella tres cofas,dos puntPS nece~a

' rios, y otro que no es necdfario fino abundante,fi las p:iites , 
no lo piden,y fon ~íl:os, . · l 

' Elprimefo,es necelfar~o que entienda t~ tfctíuano,q ha?~ dar fe4i 
'> L, 7•

1
.,3 .rir. v como recibe el def poiado la doté -,y en q ~oneda la _re,1610 >. y ef 

11.p,r.4. axuar y prefeas q le dan,que vaya codo efpreí!~do y por rnuenrar!o en 
,e L, &6.tir. 18. b dicha carta de pago de dc_te y arras, x porq ay much?s plett~s y . 
f'P'•3• diforécias acerca deíl:ecaío,por no yrdeclarado en la efcntura,quado . 

no parece la enrrecra,aunq fe renúcíen las leyes q fobre efie ca fo habli 
\it' diziédo fer fingid~ las dichas cartas de dote.):' acaeee .mu chas vezes 

cometer el 1naridodelito,y aufentarfe por deudls, y tomarle la doce . 
de la muger,y r~n.er necdsida~ de prouarlo por_ccíligo!,Y no lo poder 
prouar como cou1ene,y recebtr ~n ello gr~n .dan o: po~q_aunque con• 
úelfe en la efcrituraauerla receb1do,y renuc1e la excepc1on de la non 

• • · 'humerata dote,aquella confefsion perjndica folamenre a G,y a fus ~e 
· 

1 'rederos, pero no a ningun tercer~:~a§ fino [e paga en fu prefcnc12, 
haga la dicha corifcfsion,y renuoc1acwn: . . 

, r,30.y,31, r,. . Lo íegundo,es punto neceífario que fe obligue e~ mando . Y que . 
x 1.p",4• ;:ccibc la dote,que cada y qu~ndo ~ue pi .matr1mon10 fu~re ddfo:lto, 

0 departido , por muerte, o d1uo!c10, opo~ otro _qualquter_ cafo q de 
derecho te permite, boluera la dicha do~e q huu1ere rcteb1do con fil 
muger,a fu padre,o madre,o p~riétes,o a otra perfona, G la tal muger 

• muriere Gndexar hijos,o a la di.cha fu muger, G fuercd1ífuclcocl ma• 
-

' trimonio y arras,G las mando; . . 
: l Lo tercero no es punto necetfario poner en la carta y pronnfs1on -f, 

:c,l,i3,t1t11,11. , • r. {i fi d e J 
F"'•+ · que el deípofacio,o cafado madc a 1u e po a,cn onac100 y arras . a 

decu:11a, 

. . ' '' ' ef Cfftt.irás ·publlcas. ' ' 180 

de cima parte d \! fus biGhes,y 'dt 'alli abaxo ld q quiGere,por hóra de"fu 
lína;c,y hmpkza de fu pet{~na:porque no es foer~a de laefcrimra :q 

1-en•muahas prou iryciás de-ll:o.s Reynos fe acoftúbran'a dar las tales ar• 
ras, y en otras no,6 las partes nofe conciertan en ello,y el efor-iuano de 
kt oh.do óo•lo puede hazet íin mandarfelo, y afsi es condícíon 'entre 
p1\'rtbs:pero :p-r~fupueíl:o'qae fe rbádati'l'ás tales árras a la defpoíada,fe 
ha de rionibr~r .1a -cantidad de marauedis, que fo-manda junt-ar c,on la 
can,t1dad,cfo• lf'dote,y•hecho to,do vna fu 'ma,fe ha:de obligar el marid() 
de to boluc;_t co.do ifiet'íd3 dílfuelto el matrimonio,como efra ~eélara• 

• 

do:pero dad~ cafo,qu~ el _marido le mánde'a fu muger las t~les ar.ras, _ 
no·han de exccd~r ª ele 1~ decim•ipatte-defus-bi~nes,aunqtie el rr,a· ª l,$o,tnlasl

1
e 

· d d · J l r. · " ·· l J d · '<l d d ¡ ¿· 1 d , , -1 1es de Toro, y " ; n o 1gaa e1cnuano que· -an:ran a mas cant1 a e a 1c.1a ec1mil ·1 lb 
, parte,nti tó'detic:"a~en·t~r~nh•oq~nd~r~a 1-eJ que l'o clifpohi;Íü de .fce ~;::-;;/a};!: 
• dclló:p,orqlfe 1or•h ·ley1~mcuenta_en las-leyei,<le t dr0 eíl:a<mandado, 

qu·el·el ofcríuano que• lo 1;4z~oré:fea prluado dél oficio, y {i d~fpues lo + 
bol'uiercfa v,far,íea iuido:por'falfario. · · • . ·. : 
_l •. Y ti d t:l~t'afahi~nto fuetfe,éntte vn grande feñot,o cauallero q'uc 
ten'ga maymáigofy1t:ifaífe con vn•á feñ?ra';y 1e dieílen gráde dore; ha 
de obhgar·el rn!iyorazgo-k ladttey,arras de fo muger:aunquc los ma 
y0r1zgos n:o fe pueden' 0Míg.1ra cofa al~una·, porqu·e fon bienes ina
gem.bles yivintuhdos;derrta~era,q río (e:pu'ede_n partir ni diuidir, ni 
ficar del, ináybtat~ p~:l'a1otrá nin_gun~ tdfa.: y par'a ello ay aqudl:e 
remedio: qtt'e í!l' tal ieatúllero,o feñor gane li-cend_a efpecial de fu Ma 
geíl:ad, para poder ?blígar fe.ñaladame_nre alguna parre de l?s bienes 
del. dicho máforazgo,y pot dpecial y efprdf.i,hipoteca obljgu~ fus ju 
ros y rentas a la paga y reíl:icuc}on,de la di~h:i dote, y la diéha facul-
tad vaya incorporada en la carta de dote y arrasque aísi h1ziere:y def-
ta a:aneriqqed~filºfblig'1d,~ los btenes, d~LtH;ho mayora,z,go,para fe 
guridad de fa dicha elote. · ,.,. .,, 

, l. -· • 

, '{ C ' '.' I ,i Carta de p~<;>miGi,on::~e dote. ' ~', • ,.t . 

SE pan qúa'ntos eíl:a cartavieré,d,mo. yo fulano vezino de tal lugar 
1- y fulana fu muger:no5 l0s fufotHchos,arnbos a dos jun:tamf Pte de 

~ancomun,y aboz de vn-o,cada vnode nos por G,y por ehodo?renú 
~ando,como .renunciamos la autentica de duobus reis·debc:tHfr;y la 
autentica prcfente,de.lidc:iuíforjbus, y las otras leyes de fa•rnancomu
nidad, como en ellas fe con ti.ene, dtzimos,que por quanto :ifer~1cio 
de Dios nueíl:ro fe1íoi,y ·de fu bendita y glo:rjofa Madre,fe ha n:1tado, 
y cóccrtado,que vos fulano hijo de fulano;vezin:o de tal p'arte ; ayays · 

Z 4 de 

' ' 



'" Tratadb1V.I l. De . ·-' . ) . · d~ cafar.y cafeis coh folana.nucfira hij~ legitima : pot ende para 9ue 
. fuíl:enFe_is las corgas cid matrimonio) prometemos y nos ob1igatncs, 

de dar y pagar a vos el dicho fulano .en dote y ca-famienco con la-di-;
cha nucíl:ra hija, y para que feªfo d9te ~ ta_ntas mil marauedis en di: 

' neros contador¡ , y tancos~m;irauedis en heredades,y axuar> y preícas, 
que valgan tanta quan tia·, -aprecfados los dichos bienes en.. manera 
que ló v.ilgan: lo qua! vos darembs a tal plaz? , en tal f;ane I a nu·ef
tra co{b ymi{sion l llanamente fin pleito alguno: y yo d 41cho fu., . 
.lana que prefente eftoy ;~ui\ndolo viíl:o y ~nte11c,lido, digo, que ace
to en mi fauor efra obligation y promifsió de doce,por vos .los dichos 
fulano y fulana _fu muger,_mis ft1egros, hecha y otorgada 1.y me obli-: 
go mediante la voluntad de Dios, de me defpofar can la dicha fulana6 
vuefrra hija: 'por palabr.as de prefentc, tales que hagan-legitimo ma- ~ 
trirn9i11io, para cal •dia; yfi e.l defpofado la mandare arras· ( que eíla 

.,... es cohdición,~omo efradeclarado) diga, A la qual por honra y Hm
pieza de fo perfona ylináje le mando dcfde luego, para quando con 

r 

. ella me cafarc:, en arras, propter nuptias,, para ~~req:~Jamicnro,del 
dicho fu dote,ranras mil marauedis que confü:ílo qur .caben en la de• 
cima parte de mis bienes :sdc !_os quales dichos m_arauedis de la .dote, 
auienctolos recebido, otorgare carta de dote y atras eQ· foi:ma, ante 
efcriuano publico,antes 9ue con ella me vtle, Por lp qual nos los-di
chos fulano y fulana fu mugcr,y yo el dicho fqlaijo,por _lQ que a cada 
vno de no E coca, y fomos obligados a cumplir , obligamos nuefrras .. 
perfonas y bienes,&c- .· 

A qui poner las fuer~asde la obligacio.n guaréntigia1en forma ,có 
juramento,GI~s parces lo pidieren, ' 

, 

: Carca de pago de dote,y pro111ifsion ' 
· · 

1 
de .1tt:ts1 : .• . . . 

SEpan quantos efl:a carta de dote y arras vlerco,cotttó Y,,o fuiano ve 
zino de tal lugar.<llgo,qoe por quan.to a feruiciq 'de Dios nucfiro 

feñor, ;' de fu bendita.Madre, yo toy def pofado por palabras de ptc
fente,q hazen legitimo matrimoni'e,có fulana mi e[pofa,hija legitima.ir 
de fulano, y fulana fu mugcr:yporqyo me entiédo de velar có la dicha 
mi efpofa, en haz de la Canta madre Y gleúa,y recebir las bendiciont 
nupciales~y cófumar el matrimonio: por ende otorgo y conozco qu« 
he recibido y recebi en do~e y cafamiento,para fo'frétacion del dicho 
matrimonio,cantos mrs en dineros y talesheredades,y tal axuar y pre 
feas q lovaliero~,aprcciados,yta!fados pot perfonas que dello fa ben; 

. . lo 

· · · . efctitur_as publicas. · t8t 
Lo qu:il todo reccbi de v9s falano y fu lana,padre y madre de ia fofo di • 
cha,y de fus bienes;o de fulano enfu non161e;en prefo11ciadelc:[criua· 
no y ceftigos deíl:a carca,en las cofas figuientesi , . 

- A qui han de entrar los bicbes de l;i dote. _ 
, Por e,_oµd por-auer receb_ido los dichos tancosmarauedis de la dicha: 

f lote,[ric.ntorgo por cóntent_o y pag?do, y ~htregado a· ?1i volu~cad: 
.f1ela qbal yo d prefentetfcnuano doy fee,q paífo y fe hizo en m1 pre 

fencia,,y1de los cdl:igos defra carta, Y fl. la -paga de la doce no foere en. 
pre[encia,renuncie las leyes de la nó numerara dote,y de ta prueua,y 
de la paga ~en efre cafo hablan.Y en cúplím1éco de la dicha promif
fion dearras)por honra del linaje y limpieza <le la dicha fi,1l;ma ·mi ef- . 
11of:i,ya el dicho fulano de mi volútaSy de mis propios bicnes,le má
·a0 en arrás,para acrecentamiento d.e la.dicha fu dote,tátas mil maraue 
dis,que c,ontielfo que caben en la de cima parte de mis bienes; que al 
prefenie congo: por manera,qu~ junta la dich,1 doc_e y_arras,fu_ma ran
cgs mil marauedis: losquales dichos tantos maraued1s dela dicha do• 

1- ce y arrasiOEJero y es mj vo!un~ad, q b dicha mi e_f pofa los aya_ y ren-
a1 [eñ'aladosJobre cod.os mts b1enes,mueblcs,y ratzes,y femou1entes, 
que agora tengo;y tuuiere de aq~i adelance,~n lo mejor'!/ mas- biebya -f . 
rado dellos,d01~de la dicha mie{pofa los qu1Gere auer y tener y fena• 
lar,y me obligo de no los difsipa;,ni enagenar,ni obligar a mis p_ropias 
cfrudas,ní a otra cofa alguna q iea,mas antes los cendre de mani6dl:o, . 
y depoíito bien labrados y folua9os l c_omo tales _bienes_ dotables; y 
me obligo de dar y pagar,boluer,yrefrttuyr a ~a dicha mt efpo~, o a 
los dichos fus herederos y fuceffores, o aquie por elb lo huu1ere de 
'ía~r, los dichos cantos -mil marauedis '.de ladic~a dote y arras,cada y 
quádo;y en qualquier tiempo q el matrimo?io e_ntre ella y mi fuere: · 
di{foelto y departido ,o por muerte, por d1uorc10, o por otro qual
'}Uier cafo,q el der~cho ~crmite~porque fe apartan y fe paran, y diífuc:l 
ucn los matrimon1os,y !e dcuen entregar los tales dotes,luego de pre . 
fenu;Gó ningun plazo ni dilacion1auaque el derecho me lo conceda. 

, Y pata· que lo tumplire y aure por firme,abligo mi perfona y bienes, 
y doy poder ~umplido,&c. . . . , " . _ 

¡ / ' . 

Pratica de los feu,}Qs, y que cota es:c~rta · ~ 
· ., . · dReudo y vaífallaje; . · 

. ' 

• • 

, 

E. N quanto a la carca.d~feudo, ·es _como vn:t man.era de-dohacioil, ¿ i.lJi.26 ; ¡:,. 
. que vno haze a otro, b y el tal feudo, o donac1on, ~ofeofrecc, 1,68.,,xs,r4,,'j;.' 
hazer,Gno es di.: vn gran feñor..o c;1uallcro,o ricoho.mbre,qda a vn fu · 

. . , .. Z 5 . criadoj 
, 



' ' 
. criado,o a otra p_etíona ícmojante,menot que el,vna .fortalezá, o ·caf-

' L.4.t.z 6·P·_4• tillo,o villa·,o lugar,p ~lcaidi~do~r~feméjante'tenc~cia, e para que 
la·tenga para íi,y fus h110s¡y metbs)y los que del d.ecendier~n de linea 
_dere~ha df )egitimo tnatriiúohio, ficndo varones de vno e~ otro por 
ella fucefstó. Y aquello quealsi dad feñor en feudo yv~ff~lláje,{e obli 
guepor Gypor fus foce!foresal fan·ca'miétode la dicha t:rl'<Of:r,.para, 
que n·o 1~ fe~a quitad~ en nihgu~ tiempo, y fe .Ja.defender~n.df otro 
t1ue fe la qú1Úeite pedir.Yehal criaclo,o perfona q recibe latl1'1'c,ofa ea 
foudo,pór le au~rhecho la tal donacion,y dado la tal tencncia.gracio
farn_ente,Íe ·obliga y promete y jura en forma,déde en ad~tc t!e fci 
vaílallo,del tal feñor,y el y f us herederos, y guardar y a~ópañadil.per"' 
fona_del ·ytle fus ru·celfores,y de. le guardar !us.derechos;y.de le téncc, 
6dehdad y fecrcto,y de no fet en dicho ni en hecho, ni en có.G:jo et' 
cofa que daño le pueda v7nir,y afsi elfeñdr t-0caen feñal de amor';ú11 
vaífallo,con vna vara,o a~ilto,o cop vno~ guantes,y afsile recibe por 
v-~ffallo,yle befa en el carr,Uo_en fenal de f~e encera,y afsi qda hecho el 
dicho feudo:y íi ay otras ~onfi_derac~ortes, el<1fcriuano las puede po• 
~er,como las parte~ lo qmGe~e,ton q no fea cofa quedello ve'o'gátla-

.,.. no a fu Rey,m al Cenorde la t1erta~y deuele de hazerpleito omenaje 6 
el feñor lo pidiere. . , ' , ' 

Y en quanto ala carta de valfallaje,es, qtre vno fehaze hombre.de 
Jr.,._rir.11.p..,, otro, d- que q_uiere dezir vatfallode otro. Y e~· afs1, que vno pt-0iu~te 
l.&9,ti.18.par. 3,a. vn frnor,o r1có hombre,por íi y por fos herederos para ficmpr.e ja" 

m~s, de ellar debaxo .de fu amparo y fct'íorio, y darle en reconocí• 
miento del tal-valfallaJe,en·cada vn año,tanto'pan, o tal cofa de galli~ 
nas, o t:a~ones, y prometele por 6 y por fos herederos de biuir en tal 

' heredam1ento~y lo labrar y hazer !oque pudiere,para que fea aumen• 
tadó,y noparur del lugar fin licencia del feñor:yel feñor le recibe po~ 
~l valfallo, y promete de le dc_fénder en j uy~}o y fo era dd;:t el y a fus 
bienes v here4eros;y le da el dicho heredamtt:topara que le tenga por 
futo,y lléue los frutos y rentas. del~y le da poder en'. forma,y le prome 
te q fobre ello no le fera moutdo pleito ; guarda¡,dole lealtad, .afsi 
_como deúe vaífallo a feúor; y obliga fe a le h~er ciertcry fano el di• 
cho heredamiento, y fe _obligan til forma, :1 vnoial otro, y ponen 
~9'f ~. t~~to~ ~arauedts. Per<? la _,tal e[critura-p-afa,q~e fea 'valida, 
lian de ventr defpues de hecha el f~nor y el1,alfatlo :mteel Juez donde 
te_ o~orga~e,y delant~ deI·fe ha'.de dar por tal valfallo,y confentir en la 

. ,, .. u .. efcritura,y con autoridad del juez por auto,y afsi queda hecha la crr• •. • ,.f ... -:. · ta dé vaffallaje. · 
• f. ...... ~: .... ,, ,· 

Cart~ 

•. 
·ercrituras publicas. • 

Carca de feudo. 

SEpan quanroscfta 'Ca_rca de fcudovic:ré,como yo fulano vczino de 
tal parce,digo,quc: por quanto vos (ulano vczmo de tal parte, me 

aneis fc:ruido tito tlépo, o me úruieron vííos deudos,y a vos, o aello-s 
,,, .v.os foy,~nc:argo, o por el amorq os tégo,ó•por otra caufa'femejante: 

porende poros h~zer bien,y porq biu~ys,mas hóradamcnte,confiádo 
en vuelha lc:altad,y q la mifma tendri vfos h1jos,y los que vinieré de 
.vos,quiero y es mi voluntad defde oy dia en adelante;devos dar para 
íiépre jamas,para vos,y los dichos vros hijos y foceífores, en donació 
y feudo,la mi fortaleia,o calhllo,o ta¡l.alcaria,o tenécia,o tal villa;o lu 
gar con todos fus terminos, móces,fóñces,ypafros, y con fus entradas 
y falidas;y có codos fus derechos y pertenencias, defde la hoja del mó 
u,halla la piedr.i del rio,ydefde la hoja del rio haíh la piedr~del mó
te,y aya y~ y Ilcueysjo,s frutos de todo ello,có ~áto q no lo podais ven 
-der,dar,ni donar,crocar,ni cábiar,ni en otra manera cnageoan y q del 
ui cafrillo,lugar ,o tenencia,por vos ni por vf os herederos, no me fera 
1nouid:1 ni lt'uanc.,da gu~rra,ni otro mal' alguno,y fié pre me fera guar 
dada 6deli<3_ad y lea-Itad,a mi y a los mios:y con tal condic1on,que dcf .. · 
pues de vuefios dias,la dicha tenencia venga y fu ceda en vuofiro hijo 
mayor varon,y afs1 de varon en varon venga La d1cba fucefsion por li 
nea derecha de matrimonio:y celfando los varones,no los auicndo en 
vueíl:ro.lmaje,por la dicha linea derecha tC'tnc la dicha tenencia a mi 1 

feñorio y de mis fuceílores, como antes eíl:aua: y para que os fea va• 
lida,ciecta y fegura,como antes cil:aua,me obligo a mi y a mis focelfo 

• 

• 

res de vos la hazercierta y fana en qual9uier tiempo que fea, yde to-
rnar por vos la boz e y el pleito_,Y defenfa , y por vudl:ros herede-, i,1.fita6:;~ 
ros y fucelfores: y defde luego vos doy poder cumplido para 9ue vos · • · 
apodereis en la dicha tenencia,como en cofa dada en el dicho feudo y 
donac.ion:y íi yo,o alguno de mis foceffores vos lo intentare quitar, 
o quitaren,por el 111Hmo cafo cayamos,c incurramos en pena efe taD• 
cos marcos.de plata, y fean _p:ira vos y para vuefrros fuceffor<"s, y mas 
vos paguemos las collas y daños que aeíl:a caufa vos vínieren.Yyo el . 
dicho fulano que prcfente dloy,acecoy recibo del dicho fulano mi fe 
ñor efi:a donadon y merced que me haze de la dich.: tal tenécia:y pro 
m~to y me obligo,y jaro en forma,porDios,y por Canta Maria, y por 
.t Ita f eñ.al de cru~ t co1110 bueno y· fielCbriíl:iano,de fer vaífaUo fuyo, 
y de fus fuceffores,defde oyen adelante>'Y de l_e guardar fu hóra y per-
fona,y de Ítn fuceílores,y de no fer en dicho,ni en fecho,ni en cófejot 
para que mal ni daño el ni fus fucefforc:s puedan rc:cebir,ances como 

. . . . lo 

\ 



• 

Tratado.:V I l.: De 
· )o fu~iere,lo ell:oruare,,y.a~.ifate, y yo y mis focdfores varones ( co,. 
mo di~ho es) guardare_m-o~ rll fecre_to y puridad, como fieles y leales 
valfallos,faluo.en aquello qJuel:é cotra el .R~y;y fo Real corooa:y a,(si 
en todo a.ceto eíl:.a d1cbacarta de feudo, con todas ·la~ condicionefde 
fufodeclaudas,y luego el dicho fulano,feñor,en f,ñal.de amClll' y fee 9 
entre el y el d1~cho fu vaifaUp;les íera guardado,!~ recibiQ·p.or lu vaü. 
llo,y 1.e ~oco i:o vna v.1rj1oahi!lo,o éonfo guante,y le beío.~n elcarri .. • 
llo,y afs1ambosa do·s fe oblfgaton de guardar y cumplir¡&c~ , ,. •·. 

A qui ha de entrar el pleaoomenaje. . 1n . 
·· :' ·~ . ,. ;~ \1t~s.r j C.: .•. 

, : Carta de vaífallaje~· ,; .:• ;l:r,L,;;y 

. s~pan quantos ella carta~e-vairaliaje viere~~ como y~-f~l~RO V~ 
· z1no de tal parte,poi.':mr;y.~n nombre de mis: herederos y focc[o,. 
-res los q vinier.e1i de.legi~il1iomacri~onio,que fean v,arones,me pro:-. 
n1eto y hago vaffallo de fulano, vez1no de tal parte, y de fus dcceri .. 
dientes, y me pongo y fu Jeto: de~aio de rufeñorio y amparo :y prir 
meto,y me obligo, que yo yJosd1cho~ n11s hi¡os y íu.cclfores, biuire
mos y morirern~s cnla cal caía y heredamiento que tiene en tal par
te,y1o t.abraremClls,ytrabaJaremos continuartiente de loautnentar cu 
quito pudieremos;y de no partir del dicho heredam iéro fin fu licéci& · 
y mandado;y en feñal de rcconocimiento;y vaífalbjc, y feñorio, me 

f L. 1,.t.u,p,1. obligo de le dar cocada vn año f a el-y a fus _herederos, tantas ha
negas de pá,y tantos capones y gallinas:y yo el dicho fulano que pre
f~n~~ eíl:oy a todo I_o fufo 1icho, como dicho es, por razon que vos e:! 
d1c~o fulano que~ets fer m1 vaífallo,dende oy dia en adelant:vosdoy 
el dicho heredan11ento de tal parte en v~ífa}laje, para q le tengays vos 
-yvuell:ros. fuce[ores varones,para Gemprc Jamas,y lo ayays por vuef. 
_tro\ y podats licuar y lleucys los frutos Y. reo-tis del, y para cíto vos 
doy p,oder cup~,d~, y me obh$o al faneamtc.nto del,para q no vosfera 
q,utado por m1, m por los mios. Y por vos juer metido y amp~rado 
debaxo de mi merced y íeñorio como tal vaífallo, os prom.oto de vos 
tlefender a vos r ,a vueíl:r~s hij_os y. fucelfore, varones; fegun dicho 
es, y a vúe~ros bienes; afs1 _en 1uyz1O como focra del: c:fio guardan
do~.c íidcl~dad y lealt:!d,afs1 comodeue vaífallo á foríor. Para ló qual 
afst. cumplir ambo¡ a dos,por lo que á cada vno toca, dieron poder 

1 • . , 

cumplido,&é, . . 
~ · luego los dicho.s fulano,fe~or de t~I parte,y fulano fu vaíl'allo,pa 

rec1erort prcíentes ante fulano ¡uez,y cheron en fu prefencia, y de mi 
~l¡prefentc efcriuano y tdl:igos, que ellos auiaa hccbo y ·otorgado la 

• dicha 
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didb carta de vaffallaje,fegun dicho es,Porende q cóforme a derecho 
y para l)las validació y firb1eza della,la torna.uá. ao~orgar ante el dicho 
juez,y alli delante la leyeron y otorgaron en forma, y le pidieróq in .. 
terpufielfe a e,lla fu autoridad y decreto.Y luego· el dicho JUez la huuo 
por otorgada, y interpufo en ella fu autóridad y decreto judicial en 
qu1nto podia y r.on derecho deuria,y firmolo de fu nombre. 

r P'rac~ca de perdones. · r. 

TRes maneras ay de perdones,y cada vna diferéte de la otra1afsien 
la manera de la orden de la cfcritura,como en el cfeto dellas . 

~ La primera esfque vno perdona a otro la muerte de fu deudo,o pa• ,· . . 
Jience:y la fegunda}pcrdó del Rey para el mifmocafo de nJuerce: y la 
í:ercera es,apartamienco de querella que vno aya dado de otro, por lo 
.que coca a fu injuria o intereífe. Y de cada v~a dellas fe .dira en lo q 
confilte hazerfe breuemente,ycon la fufianc1a que fe requiere, 
. En quantoal perdon de muerte, quando a vno le han muerto a fu 

· qijo,o a hijo le han muerto a. fu padre,o hermano,o otro deudo,o pa• 
. riente, dentro del quarto.grado,demaneraquc tenga derecho deacu
.far,quc cíl:e tal pucae pcrdon~r g yes facil~I perdon de hazerf~,_por gYrin.l~t,il:S.; . 
:qu~ conGíl:e e.n rr~s cofas.La vn~,9ue el efcnuánopo.nga 1~ r.dac10 ~e t;-4,tit.1,pArt!'l! . 

· la caufa fobrc que fue muert<>,d1z1endo,quando y ante quien ella pe- · 
diente-el proceífo d~ la caufa,y eleíl:ado que tiene, y ú cíl:a fc:ntencia~ .:- -·· 
do,o por fentenciar,o G cíl:á prefo,o fuelto aquel á quien fc,perdona,y · •·' · · 
concluyrdl:a relacion hrei,emente. . . •·" · ' ·' _ 
, . La feg~mda,es,dezir.que fe aparta del de~echo h ciuil y crimin:il h .t. 10:,;,,,r

1
¡, 

que tiene y podria ten e~ cótra el dicho fulano matador,oayudadcr y p4tt•~• · - -~ 
culpante .. cn lamuerte,y q. t~do ell°: ~e lo perd,on~ y rc:mite,y pedir q . ·. \, ' , .. . , 
no fe proceda f0~tra d,n1 co.trafu~ btepes,y fuplicarlc a fu Magcíl:ad ' · 

-le perdone, y remita{µ Real 1uíl:1c1a. , , .. ' , . 
La tercer.i,es,-prometery obhgarfe,quc el 01 otro en Cu nombre fo .. 

br~ el dicho cafo no pediran cofa alguna, y íi la pidieren fean obliga
dqs a le pagar la,s coftas, y no fean oydos en ¡uyzio ni fuera del . · Y en 
eíl:o conGíl:e l,i fuer~a de vn perdon,ora lo haga vno;ora muchos. Y 
fi entrare ,muger en el pcrdon,y dh fueífe cafada,no ha de licuar mas 

· fuíl:ancia, ·de qne fu marido la ~e licencia para pcrdon,ar, porque dé 
otra manera no lo puede haze_r; y.Gen el tal pcrdon entraren algunos 

· menores de edad de catorzc aríos,los varones,y las mugeres de do~e, ,. 
o meoorcs de la dicha edad de catorz~ años, y menores de v;inticin-- ., 
co,,~a de fer con licen~ia de ~u~ curadore~ 1 o t_utore~: porq~e fien'd(). . 
.• · menores¡ 

• 
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menores;el padre o madre,Gendo fo tutoro curador,o como fu ~din¡. 
1-1ill:rador, han de perdonar y entrar en la cfc'rirura, y con 1nforma
cion que ailte el juez hagan, que es mas vtil a los menores perdonar, 
que no Cc:guir·la caufa. Y ha·n Je yr infertas en 'el cal perdon,la tutela,o 
curado ria. · . 

; L. n.e» el.t. r, 
¡ . d, la part, 7. 

Y (i por los tales perdones la's partes c6trarias dan dineros, ha fe d~ 
poner en la efcritura de perdon i dizten1o que es para haz~r bié ~or 
el anima del difunto;o por las cofas que {e han hecho en profecuc1on 
de la caufa;o para aliment3r a lvs menores, o a la moger, por le auer 
muerto a fo marido por el daño q \e vino:porquela ley dize,que~ad3 
vno pueda redimir fu fangre.Y en los tales perdones no ay necefs1dad 

1 ,, 

K L.1 4.titul. r. de juramento, K por~ue la ley no lodizc, que para perdonar nadie 
. p,1r.7. jurc,eceto para acufor. Pero tkne fe pcr cofl:umbre en muchas partes 

dcll:os Reyrtos,de pedir licencia al juez para jurar,y para perdonar. Y 
porque dh permitído por lcy,que fe pida primero la dicha licencia, 

l L. 19 _,i.r ,f,7• 1 diziédo,~e no fe apartan ~or cemor;que no les fera hecha jufl:icia, 
l.¡.tit,7• Li.a.dd fino por las cauf~s que efl:an d1c~as en el perdon. Y como para feapar• 
f11erodclryes. car del pleyco, es rnenefter licencia de juez, m y jura q no fe a parta 
m L.14t,,.o.l.4 por temor que no le fera hecha jull:icia.De aqui viene que en los per
fori. . . · !, dones ponen juramento;perono,dañara mas de hazc:r el perdon pro-. 

.. 1': ,;~ · .. .' ximo.D.emaneta que _la pedicion y fuer~a del perdon, con'fill:e en las 
tres cofas que efhn d1chas1 . . _ . 

n~e~feLi ~.i.ti. En 'I~anto al feg,uodó perdon del Rey, ª que efta dicho,no vale, 
2 r,h.8.fo. 102

·• f:¡Luo {i fuere firmado del Rey, y felladocoilfu fello ,y refrendado de 
d, l4 1teco-9pon, éfcnuano de ca mara conocido, y en las efpaldas firmado de dos del 
~
4 

frma J"e j~ Confo-¡o Real':)' ha· de yr declarado el delito que pee.dona. Y al que 
!e1;:/Q'hJ;t:: yn3 vez·huuicre perdonado,es menefl:er que en el fegundo ha<1a men 
~"'' if,,flrin,:' cion del priniero: y lo mífmo li_ ella <lada fc:ntencia, y fe ha de hazer 

mencion dolla,y de como eíl:a prefo,aunquc con dificulcad,dc fu per
f ona al que eíl:a prefo,porque lid preceder petdon de la parte, no fue. 
le el Rey perdonar encamara, y li perdona no por eff-0 quita etihte.; 
rdféa la parte damnificada,pidiend<>lo cíuilmente.EI Rey p~rd<lna y 

. · remite loq coca a 'fu Real j~ll:ícia;en el qua! perdon van efprelfadas:y 
( o L.1..t.11. li. r. G5n dras, Muerte o. ;ileue,y craicíon , y muerte fegúra ; o hecho con 

I' de las oráenan- fuego,o con faeta;o he.cha déntrode ,fu Corce,o de las cinco leguas de• 
r f~s,, la l. J, del U11,o:íi el calddinctuété 3Ltiendo hecho la muerte fue~a de fu Corte,ha' 

dicho m .. 1. r.fo. cantra;do en ella de{púes ~ue come ti o el delito : y porque coñ los ra-
' 1 1.01.de l~Reco. l • d d lR d 1 .. fc fc . 1 1 p] • . _es·pt:r ones e ey-y e as partes e pre entan_en as caree es os 

P L.,~•
111

8ft.t. •í t.tli:.s ddinq~nces para fe librar1 de lo qua! fe les da trasladd al pro cu• 
par,4. •3 .y.39, •Jfir-J 1 · d la {i b l d . ti 
Jel eflilo, · ,ra~o~. ~~¡p,para que e Jure y ea re, 1 ~s ue~o e pcr ori, o no, o e, 
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es conforme a fu rclacioo:dcmanera,que entre el fifal, y el condena. 
do fe cr.ua rteico,y para eíl:o es 1nenell:er f~a hazer los auros_,porque 
.aunque aya ellos dos perdones,no por elfo le acabo el neg~CJo : por• 
que aunq la ley diga que el cal perdon valga para no re_ceb~r porendo 
pena en el cuerpo,el juez aunque no 1:, de la pena ordmaria,le puede 
poner otra pena arbicrari:t.Ylos autosq fe han de hazer defpues dd~s 
pcrdoncs,es aífencar la prefentacion de 1.os tales perdone~, rlos ped1-
miencos dellos,y las prefoncaciones de los efcritos de peuc1ones de_la 
vna parte y la ·otra,y la declaracion q el ¡uez hiziere de dar por bueno • 
el dicho perdon,o no,~ foltarlo~o tenerlo prcfo, y en codo ha de auer 
aucos,con dia,mcs, y ano, y tefi1~os, y fu orden dell~ e~ como la que 
,fla en el quarto tratado dc~a ob~a, en las ca u fas criminales, donde · 
ella vn perdon femejante. r amb1en el Rey fo ele perdonar, y ~olrar . • , 
prefos por grande alegrfa q que huuieífe, afsi como naccr!e h110, o 'l L.,.t.i.J,_t"• 

or grande vitoria que ayaauido,y por amor de nueíl:ro Se~or,ccmo i{.,,¡·¡-:110 

P aco11umbran a hazcr los Viernes fantos de la CnJz, con q no pa[e .' 1• ' ~-J,,,,_ 
lo u h , d mttnt,, '"' • a. de veynte perdones.Pero bien puede azer entre ano otros prr ones, fr,fo á"h,,ti.

2
f. 

con que fe guarde en ellos la orden que arrib:i va declarada , rorque L.s.¡,. aoi.d,J. 
de otra manera no v:ildnan,aun~ fe digan fer hechos de ~rop10 motu Rrcop. . .. 
y cierta ciencia , y poderío Real abfoluto, y con qualefqu1cr claufulas 
dero<1atorias,y otras firmezas~ - · ' 

y ~n quanto a lo cercero,drl apartámienco ~e qucr~lla,c:s forma de 
perdon,porque es v~ auto que fe h_aze ante el ¡u~z!q~ado vn~ ha que: 
reilado de otro crim10almente,d1z1endo,auerlc tnJurtado,afs1 de pala 
hras cómo de obraspJ heridas,o por r:izon de a~a.lteno,que fu muger , 

/ l h cometido y los tie[)e acufados a entramoos,o por otras co~as fe 
~ej:ntes q fe p~eden ofrecer:dcmanera,que el injuriado es el -~1[~0 

ue haze el perdó y aparcamienco:pero li defpues de he~ha_la m¡~n_a• 
~¡ injuriado dixelfe a quien lo ínjurio,que :iquello no lo _cenia por InJ~ 
ria,ni ueria quexar del,? ú de~pues huuieífe conuerfac1on de fo volu 
tad có ~l,ctíi Jefpues bíu1effe~ ¡u~tosen v_na caf.t, ª,º le puede a_,cufar, 
:mees pierde la cal a~ci?n:y ~!st m1fmo la p1er_de,G detro dé vn ano Jef 

ues de hecha lainJuna no10cenca_Ja_tal_acc10~. • . 
P y afsi mifmo c.onui'niendofe d1nJunado co fu con~rano, es au1do L, . . _ . 
por hechor del delito, r no Gend~ fobre yerr~, porque merezca pe- ; •• u.,,.,.,.: 
nade muerce,o perdimiéco de micbro,odeíl:1crro:y por dla ca~fa es/ L.i+t,io,li •• · 
diuerfo el perdon de muerte,dcl apartamiento dcqLterella, yafs1 co~ +fom,&,L.,,. 
íiílc hazer el dicho aparcamiento en dos cofas: la vna, en que el !fe~- tir.1.p, 7 
uano r baga relacion en breues palabra~ d~l pley!o y caufa de q ama t i.s,,it,1.1;,1; 

querellado:y la otra,q fe aparta ciuil y cnnunalmecc ' de laquer~lla, "' fatr~• • 
- yJurc 


